RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006071 , Ent. N°4715/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con diversas Contrataciones Directas para la gestión de centros de refugio en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle (PASC);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesiones de fecha 02/10/2013, 23/04/14 y 09/07/14, acordó observar el gasto derivado de contrataciones directas que tenían el mismo objeto y cuyos montos determinaban que debían realizarse a través de un procedimiento competitivo, conforme lo previsto en el Artículo 33 del TOCAF, y además por contar con principio de ejecución;

 2) que en la oportunidad se remiten las siguientes contrataciones directas:

2.1)  Proyecto de Convenio suscrito entre el MIDES y la Cooperativa de Trabajo “Producción Educativa Laboral COOPEL, cuyo objeto es gestionar un Centro Nocturno nivel II, que funcionará de lunes a domingo y atenderá a hombres con un cupo de hasta 30 personas, sito en calle Av. Italia 2496 en la ciudad de Montevideo, por la suma total de hasta $ 5:145.192, por el período 01/01/14 al 31/12/14 o hasta que culmine el procedimiento licitatorio; 

2.2) Proyecto de Convenio suscrito entre el MIDES y la Asociación Civil “Obra Social Pablo VI"  cuyo objeto es gestionar un Centro modalidad 24 horas, para mujeres con niños y/o niñas a cargo, con un cupo de hasta 35 plazas, sito en la calle Canelones Nº 1540 del Depto. de Montevideo, por la suma total de hasta            $ 7:321.566, por el período 10/05/14 hasta 09/05/2015 o hasta que culmine el procedimiento licitatorio; 

2.3)  Proyecto de Convenio suscrito entre el MIDES y la  Asociación Civil “San Vicente de Paul” cuyo objeto es gestionar por parte de la Asociación Civil de un Centro Nocturno para hombres, con un cupo máximo de 30 personas, sito en la Avenida Daniel Fernández Crespo Nº 2131 de la ciudad de Montevideo,  por la suma total de hasta $ 4:741.356, por el período 01/01/14 al 31/12/14 o hasta que culmine el procedimiento licitatorio; 

2.4)  Proyecto de Convenio suscrito entre el MIDES y la Cooperativa de  Trabajo Instituto Cooperativo de Desarrollo Humano, cuyo objeto es gestionar por parte de la Cooperativa un Centro modalidad 24 horas,  que atenderá a mujeres con niños a cargo y en el turno nocturno a hombres con un cupo de hasta 35 personas, sito en la calle José Bivar s/n esquina Libertad en la ciudad de Maldonado, por la suma total de hasta $ 6:475.386, por el período 01/01/14 al 31/12/14 o hasta que culmine el procedimiento licitatorio; 

3) que se adjuntan las afectaciones de créditos y Compromisos correspondientes, con cargo al Inciso 15, U.E. 002, Finan. 1.1, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del gasto 554;

CONSIDERANDO: 1) que las presentes contrataciones directas por tratarse del mismo objeto y de acuerdo al monto total involucrado en las mismas, debían tramitarse a través del procedimiento de Licitación Pública, no invocándose ninguna de las causales de excepción previstas en el Artículo 33 del TOCAF;

2) que además, las contrataciones remitidas cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1)  Observar el gasto total de hasta $ 23:683.500, derivado de las contrataciones remitidas; y
2)  Devolver las actuaciones.-
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